
“No ampara al funcionario cu-
ya situación, en razón de antece-
dentes disciplinarios, calificato-
rios o derivados de alguna otra
actuación administrativa rele-
vante en el ámbito estatutario,
impida estimar que cuente con
una confianza real o legítima en la
continuidad de su empleo”, esta-
blece un fallo de la Tercera Sala de
la Corte Suprema. Este, confirmó
el rechazo a un recurso de protec-
ción de dos extrabajadores de la
subsecretaría de Bienes Naciona-
les, debido a la no renovación de
sus contratos para 2026. 

Y añade que en un caso como
este, donde ambos son indagados
por la eventual comisión de deli-
tos funcionarios, el involucrado
“no puede invocar” tal principio,
y, por tanto, la autoridad “puede
disponer, fundadamente, la ter-
minación anticipada o la no reno-
vación del nombramiento”. 

Aquello, no obstante “la reno-
vación reiterada de los nombra-
mientos de los servidores públi-
cos a contrata, por más de cinco
años, hace surgir en ellos la legíti-
ma expectativa de continuar de-
sempeñando sus empleos al tér-
mino de cada anualidad”.

La decisión fue adoptada por
tres ministros de la Sala Consti-
tucional del máximo tribunal
—Adelita Ravanales, Jean Pie-
rre Matus y Gonzalo Ruz—,
junto a dos abogados integran-
tes —José Miguel Valdivia y
Andrea Ruiz—.

n Estándar de responsabili-
dad, integridad y confianza

La defensa de ambos se basa-
ba en que por más de 10 años
trabajaron en la misma reparti-
ción, con renovaciones sucesi-
vas a sus contratos, y que en ese
tiempo no tuvieron sanciones;
por el contrario, recibieron bue-

nas calificaciones.
También afirmaron que fue-

ron notificados de su desvincu-
lación por una causa penal en
investigación, por la que fueron
formalizados, y un sumario que
se tramita por la Contraloría Re-
gional de Arica y Parinacota; sin
embargo, al no estar ninguna de

esas indagatorias concluida,
consideran que el término de su
contrato vulneraría el principio
de inocencia.

Estos antecedentes fueron de-
sestimados por los ministros —y
antes por la Corte de Apelaciones
de Arica—, quienes recordaron la
existencia de la investigación pe-
nal, “que, tras diversas diligen-
cias y actuaciones, derivó en la
acusación de ambos imputados”.

“Los actos cuestionados dan
cuenta de los antecedentes inves-
tigativos y penales pertinentes,
así como de la instrucción de un
sumario administrativo en con-
tra de los actores por los mismos
hechos, en cuyo marco fueron
suspendidos preventivamente
de sus funciones, al habérseles
formulado cargos que involu-
cran acceso a información insti-
tucional, procesos administrati-
vos sensibles y manejo de siste-
mas del ministerio”, precisan.

Aquello, afirman los supre-
mos, porque tales circunstan-
cias “permiten concluir que en
las circunstancias aparecen an-
tecedentes objetivos relevantes
que afectan la continuidad del
vínculo funcionarial, atendido
el estándar reforzado de idonei-
dad, responsabilidad, integri-
dad y confianza institucional
exigible a quienes desempeñan
funciones públicas”. 

Y, en consecuencia, puntuali-
zan, no existe en este caso “una
confianza digna de protección”,
como alegaban los trabajadores
desvinculados. 

Fallo unánime de Tercera Sala, con tres ministros y dos abogados integrantes:

Suprema determina que “confianza
legítima” no aplica para funcionarios
con antecedentes disciplinarios 

Restringe así el criterio relativo a la eventual renovación de contrata en el empleo público
después de cinco años, estableciendo la exigencia de un estatuto reforzado de integridad. 
ALEJANDRA ZÚÑIGA

SENTENCIA.— Los magistrados consideraron, en su sentencia, que no exis-
te en este caso “una confianza digna de protección”.
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“No ampara al funcionario cuya situación,
en razón de antecedentes disciplinarios,
calificatorios o derivados de alguna otra
actuación administrativa (...), impida
estimar que cuente con una confianza real o
legítima en la continuidad de su empleo”.

EXTRACTO DEL FALLO DEL MÁXIMO TRIBUNAL

A tres días de la segunda vuel-
ta de la elección de rector de la
Universidad de Chile (el próxi-
mo martes 2 de junio), los dos
candidatos que disputan el car-
go han intensificado su campaña
mediante reuniones con acadé-
micos de distintas unidades y fa-
cultades. 

Alejandra Mizala y Francisco
Martínez pasaron a segunda
vuelta con el 42,7% y 23,2% de
los votos, respectivamente, y
ahora se definirá quién encabe-
zará el plantel hasta 2030.

Las elecciones serán nueva-
mente mediante votación elec-
trónica, modalidad que ha faci-
litado la participación de los
académicos. De hecho, la pri-
mera vuelta registró una concu-
rrencia cercana al 72%, cifra que
se aproxima a los niveles de
2006, cuando la participación
alcanzó el 75% en la segunda
vuelta presencial.

Según conocedores del proce-
so, es probable que la participa-
ción de la primera vuelta se su-
pere el martes, lo que la conver-
tiría en la elección rectoral con
mayor participación en casi dos
décadas.

Mizala y la búsqueda
de votos en Salud

Durante los últimos días,
Alejandra Mizala, la exprorrec-
tora de Rosa Devés, ha concen-

trado parte importante de sus
encuentros en el área de la sa-
lud. Esta semana sostuvo reu-
niones con académicos del Ins-
tituto de Investigaciones Ma-
terno Infantil (Idimi), en el Hos-
pital San Borja, con especialistas
del Departamento de Cardiolo-
gía del Hospital y con académi-
cos del Departamento de Pro-
moción de la Salud de la Mujer y
el Recién Nacido. Asimismo, se
reunió con docentes de la Es-
cuela de Salud Pública.

La académica también des-
plegó actividades con los profe-
sores de los departamentos de
Ingeniería Mecánica e Ingenie-
ría en Minas, de la Facultad de
Ciencias Físicas y Matemáticas
—de donde es ella y Martí-
nez—, además de una visita al
Instituto de Nutrición y Tecno-
logía de los Alimentos (Inta).
Previamente, había sostenido
reuniones con académicos del
Departamento de Física y de la
Facultad de Derecho.

Según Mizala, “es fundamen-
tal que la rectoría cuente con un
respaldo amplio para conducir a
la universidad y enfrentar los
desafíos que tendremos en los
próximos cuatro años. Durante
esta campaña he percibido un
ambiente profundamente uni-
versitario, marcado por el respe-
to, el diálogo y la disposición a
construir colectivamente”.

Asimismo, plan-
tea que “he recogi-
do una valoración
de las propuestas
orientadas a forta-
lecer la universidad
desde su diversi-
dad, potenciar su
capacidad de res-
ponder a un entor-
no cambiante y consolidar su li-
derazgo en la generación de co-
nocimiento, la creación, la for-
mación de personas y su aporte
al país”.

Martínez, en química y
farmacia

Por su parte, el decano de la
Facultad de Ciencias Físicas y
Matemáticas, Francisco Martí-
nez, ha mantenido reuniones
con académicos de Ciencias
Químicas y Farmacéuticas,
además de visitas al Inta y al
Idimi. Según comenta a este

diario, “hemos estado en todos
los campus esta semana, con-
versando con muchos académi-
cos y académicas de todos los
departamentos: Derecho, Cam-
pus Sur, Campus Norte, tam-
bién en Medicina”.

Martínez afirma que “creo
que ha permeado un mensaje de
reflexión sobre el rol de la U. de
Chile en este momento histórico,

reflexionando sobre
cuál es el rol público
de una universidad
como la de Chile pa-
ra apoyar al país,
para apoyarlo con
ideas, con reflexio-
nes sobre los gran-
des desafíos que es-
tamos viviendo”.

A su juicio, este debate cons-
tituye “un momento de infle-
xión”, que puede abrir “un nue-
vo ciclo de conversaciones en la
U. de Chile”.

Respecto de la elección del
martes, Martínez evita realizar
proyecciones sobre el resultado,
aunque asegura que “la espero
muy esperanzado y tranquilo.
Creo que hemos hecho el proce-
so que había que hacer, ha habi-
do una gran respuesta, mucho
interés y ya se verá. No hago va-
ticinio sobre el asunto, pero pue-
de pasar cualquier cosa en reali-
dad, es bien difícil de predecir”.

Este martes 2 de junio se elegirá al sucesor de la rectora Rosa Devés:

Los movimientos de Mizala y Martínez en
recta final por la rectoría de la U. de Chile

La elección, que se realizará de forma electrónica al igual que la primera vuelta,
podría convertirse en la más participativa del plantel en casi dos décadas.

MACARENA CERDA

Francisco Martínez, decano Facul-
tad Ciencias Físicas y Matemáticas.
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Alejandra Mizala, exprorrectora
de Rosa Devés.
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RESULTADOS
Alejandra Mizala

obtuvo 42,7% en la
primera vuelta, frente
al 23,2% de Francisco

Martínez.

SÁBADO 30 DE MAYO DE 2026 C 5NACIONAL

El directorio nacional del Cole-
gio de Profesores acordó adherir
a la protesta nacional convocada
por los estudiantes de la Confech
para el próximo 3 de junio, según
informó mediante una circular.
En ella señaló que “hacemos el
llamado a cada filial a participar
activamente de este llamado. Ca-
da filial, a partir de su realidad,
podrá caracterizar la forma de ad-
herir a esta movilización”. 

El presidente del magisterio,
Mario Aguilar, sostiene que “hay
situaciones muy serias y preocu-
pantes que están cursando en
educación. Y por lo tanto creemos
que hay motivos para manifestar-
se. Para nosotros, la más preocu-
pante es la baja en los presupues-
tos en Educación. Nos parece que
hay un tema muy serio, que está
ya impactando y que podría ve-
nir todavía más grave, por ejem-
plo, para mantener la infraestruc-
tura en colegios (...). Respetamos
absolutamente el llamado que es-
tán haciendo (los universitarios),
nos parece muy bien que se arti-
cule el movimiento estudiantil”.

Sin embargo, asegura que “no-
sotros no estamos llamando a pa-
ro, sino que vamos a adherir y va-
mos a hacer presencia en las mar-
chas convocadas”.

El 3 de junio:

Profesores 
se suman a
protesta de 
la Confech

Gremio valora que
“se rearticule el
movimiento”.
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